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Auto No.    0215 

Acción de tutela Nº   5256040890012021-00055 

Accionante:   Mario Andrés Hidalgo Estupiñán   

Apoderado:   Dr. Carlos Armando Escobar Pantoja 

Accionados:   Alcaldía Municipal de Potosí (Nariño)  

Vinculados:   Inspector de Policía de Potosí,  

    Comisión Nacional del Servicio Civil y  

participantes de la convocatoria  

Decisión:   Concede impugnación 

  

Potosí, agosto veinte de dos mil veintiuno. 

 

El apoderado judicial del señor MARIO ANDRÉS HIDALGO ESTUPIÑÁN con escrito que 

antecede impugna el fallo de tutela proferido por este Despacho el día 12 de 

agosto de 2021 (Documentos 32-33). 

 

El artículo 31 del Decreto 2591 de 1991 establece que dentro de los tres (3) días 

siguientes a su notificación, el fallo podrá ser impugnado por el Defensor del Pueblo, 

el solicitante, la autoridad pública o el representante del órgano correspondiente, 

sin perjuicio de su cumplimiento inmediato. 

 

Revisadas las piezas procesales se tiene que la notificación a la parte actora se surtió 

el 13 de agosto de 2021 (Documento 28) por lo que la impugnación se hace dentro 

del término legal, siendo procedente conceder el recurso y en consecuencia remitir 

el expediente al superior jerárquico para lo de su cargo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Potosí, Departamento de 

Nariño: resuelve: 

 

1º. Conceder en el efecto devolutivo la impugnación interpuesta por el accionante 

MARIO ANDRÉS HIDALGO ESTUPIÑÁN contra el fallo de fecha 12 de agosto de 2021. 

 

2º. Remítase el expediente al Centro de Servicios Judiciales de Ipiales (N), a fin de 

que sea sometido a reparto entre los Juzgados de Circuito, como inmediato superior 

jerárquico. 

 

3º. Déjese por secretaría la respectiva constancia en el libro radicador general de 

procesos. 

 

4º. Infórmese esta decisión a los sujetos procesales por el medio más expedito.   

   

Notifíquese y Cúmplase, 
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